
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0146 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 23 DE ABRIL DE 2024 
 

Proyectó: GGN 
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No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

22 506323 RES-210-7239 19/10/2023 GGN-2024-CE-0434 28/12/2023 SOLICITUD 

23 508933 RES-210-8092 28/02/2024 GGN-2024-CE-0487 12/04/2024 SOLICITUD 

24 508622 RES-210-7744 21/11/2023 GGN-2024-CE-0483 29/12/2023 SOLICITUD 

25 OG2-081512 RES-210-6804 27/09/2023 GGN-2024-CE-0420 27/12/2023 SOLICITUD 

26 LID-08061 RES-210-6956 29/09/2023 GGN-2024-CE-0419 19/12/2023 SOLICITUD 

27 503354 RES-210-6762 26/09/2023 GGN-2024-CE-0480 27/11/2023 SOLICITUD 

28 506083 RES-210-6763 26/09/2023 GGN-2024-CE-0479 27/11/2023 SOLICITUD 

29 505644 RES-210-6718 26/09/2023 GGN-2024-CE-0478 27/11/2023 SOLICITUD 

30 504231 RES-210-7215 18/10/2023 GGN-2024-CE-0477 27/11/2023 SOLICITUD 

31 505672 RES-210-7227 19/10/2023 GGN-2024-CE-0476 27/11/2023 SOLICITUD 

32 505677 RES-210-7228 19/10/2023 GGN-2024-CE-0433 27/11/2023 SOLICITUD 

33 506758 RES-210-7379 1/11/2023 GGN-2024-CE-0432 27/11/2023 SOLICITUD 

34 PHC-13021 RES-210-7135 12/10/2023 GGN-2024-CE-0430 22/11/2023 SOLICITUD 

35 PIA-16371 RES-210-7155 13/10/2023 GGN-2024-CE-0429 9/11/2023 SOLICITUD 
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36 PIM-14581 RES-210-7124 12/10/2023 GGN-2024-CE-0428 21/11/2023 SOLICITUD 

37 PKC-09581 RES-210-7131 12/10/2023 GGN-2024-CE-0427 21/11/2023 SOLICITUD 

38 504819 RES-210-7546 16/11/2023 GGN-2024-CE-0424 22/12/2023 SOLICITUD 

39 507733 RES-210-7336 31/10/2023 GGN-2024-CE-0431 27/11/2023 SOLICITUD 

40 502233 RES-210-6736 26/09/2023 GGN-2024-CE-0412 21/12/2023 SOLICITUD 

41 506081 RES-210-7398 2/11/2023 GGN-2024-CE-0473 29/12/2023 SOLICITUD 

42 500360 RES-210-7186 17/10/2023 GGN-2024-CE-0474 29/12/2023 SOLICITUD 

43 UCF-08031 RES-210-6754 26/09/2023 GGN-2024-CE-0475 18/12/2023 SOLICITUD 

44 13101 Otrosí No. 1 17/04/2024  17/04/2024 TÍTULO 

 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7239

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
506323”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7239
19/10/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 Que la sociedad proponente GREEN LAND COLOMBIA SAS identificada con el Nit 901604390-
9, el día 18 de julio del 2022, presento propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  ubicado en los ESMERALDA,
Municipios de GACHALÁ y UBALÁ, en el Departamento de  a la cual le CUNDINAMARCA,

 c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e N o . 5 0 6 3 2 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 09 de octubre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.506323 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió a la 
exigencia formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 09 de octubre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.506323, en la que concluyó que, a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos y la sociedad 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .    

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión  No.506323.

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.506323, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 proponente GREEN LAND COLOMBIA SAS identificada con el Nit 901604390-9, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 
 

 

GGN-2024-CE-0434 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7239 del 19 de OCTUBRE de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506323” proferida dentro del expediente No. 506323, fue notificada electrónicamente a 

GREEN LAND COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 9016043909, el día doce (12) de 

diciembre de 2023, según consta en la certificación de notificación GGN-2023-EL-3328 del 

12 de diciembre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 

28 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso 

alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8092

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                                  )

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”508933

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-8092

28/FEB/2024
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

CONSIDERANDO

Que el solicitante  identificado con NIT No. UNIÓN TEMPORAL MANTENIMIENTO VIAL CI
9016602457 , radicó el día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un 05/FEB/2024
yacimiento de , ubicado en el municipio de , departamento  de , RECEBO JESÚS MARÍA Santander
solicitud radicada con el número No. .508933

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que:12/FEB/2024

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal 508933, se considera NO VIABLE 
técnicamente continuar con el trámite, en la cual se observa lo siguiente:

1. La presente AT fue solicitada para Otros tipos de terreno / suelo. Dentro del área de la AT no se 
encuentran presentes ni Drenajes Dobles ni Drenajes Sencillos;

2. Obra: MEJORAMIENTO DE LA VIA SECUNDARIA QUE COMUNICA LOS MUNICIPIOS DE 
JESÚS MARIA Y FLORIÁN, BENEFICIANDO LOS DE TUNUNGUÁ Y SABOYA (DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ), ALBANIA, LA BELLEZA, SUCRE Y PUENTE NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER. *Tramos: Tramo de Jesús María (6.2 Km) entre el K0+000 al K6+630 entre las veredas 
Cristales, Laderas y Cabrera Baja y Tramo de Florián (6.2 Km) entre el K0+000 al K6+388 entre las 
veredas Zarval, San Luis, Platanillo, Santa Rosa y Santa Lucia. *Vigencia: Fecha de inicio: 27 de 
febrero de 2023, Fecha de finalización: 26 de agosto de 2024. *Volumen solicitado: cincuenta y tres 
m i l  ochen ta  y  c inco  met ros  cúb icos  (53 .085m#) .

3. Se presenta superposición parcial con (1) capa de Licencias Ambientales: Proyecto Licenciado 
Línea - LAM1428_2671_1, Acto Administrativo: 285 (Mar 26, 1998), Sector: Hidrocarburos, Operador: 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. - TGI S.A. E.S.P., Proyecto: 
CONSTRUCCION DE UNA TRONCAL RAMALES – VELEZ, GASODUCTO RAMALES – VÉLEZ, 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA; Se presenta superposición total con (1) 
capa de Infraestructura Energética: Mapa de Tierras - Número de Contrato: DISPONIBLE ONSHORE, 
Operador: AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Fuente: Geovisor Agencia Nacional de 
Hidrocarburos; Se presentan (2) predios rurales dentro del área de la solicitud, Fuente: Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC; Se presenta superposición total con (2) capas de Restitución de 
Tierras: a) Zona Macrofocalizada – SANTANDER, Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, y b) Zona Microfocalizada – 1003, Fuente: Unidad de 
Restitución de Tierras – URT, Descripción: Guavatá, Florián, La Belleza, Jesús María y Puente 
N a c i o n a l .

4. Teniendo en cuenta el volumen certificado 53.085 m3  y la Autorización Temporal activa 507868 
(53.085 m3 ), NO QUEDA volumen remanente para otorgar.
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Que mediante evaluación juridica de fecha 22 de febrero de 2024 se pudo establecer que en la 
evaluación técnica de fecha 12 de febrero de 2024 , realizada a la solicitud de Autorización Temporal 
No. 508933, se determinó que "  Teniendo en cuenta el volumen certificado 53.085 m3  y la 
Autorización Temporal activa 507868 (53.085 m3 ), NO QUEDA volumen remanente para otorgar ", en 
tal virtud, no es procedente conceder la Autorización Temporal.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta la certificación aportada por el solicitante y la evaluación técnica de fecha 12 
de febrero de 2024 ,  donde se evidenció que el volumen certificado 53.085 m3  y la Autorización 
Temporal activa 507868 (53.085 m3 ), NO QUEDA volumen remanente para otorgar,en tal virtud, no 
es procedente conceder la solicitud de autorización temporal .No 508933

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por el solicitante  identificado con 508933 UNIÓN TEMPORAL MANTENIMIENTO VIAL CI

NIT No. 9016602457 , por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al solicitante UNIÓN TEMPORAL 

 identificado con NIT No. 9016602457, a través de su representante legal, MANTENIMIENTO VIAL CI
o quien haga sus veces, o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para JESÚS MARÍA Santander
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .508933
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ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-008



 
 

GGN-2024-CE-0487 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución VCT No. 210-8092 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024, proferida dentro del expediente  
508933, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 508933, fue notificado electrónicamente A UNIÓN 
TEMPORAL MANTENIMIENTO VIAL CI, el día 26 de marzo de 2024, según consta en 
certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0734, quedando ejecutoriada y en 
firme la mencionada resolución, el 12 DE ABRIL DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7744

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                                              )
 

“Por la cual se rechaza y se archiva la solicitud de autorización temporal No. ”508622

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de 
noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el  fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 
1681 de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar 
con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes 
dependencias de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas 
funciones y se modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a 
través de la cual delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de 
otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de 

RES-210-7744

21/NOV/2023
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Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.
                                                                  

ANTECEDENTES

Que el día 31/OCT/2023, el solicitante TCM ENGINEERING GROUP S.A.S. identificado con NIT No. 
9014614664 representado legalmente por NABIS PATRICIA CACERES ZAPATA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1063594751, radicó la solicitud de Autorización Temporal para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, cuya área se encuentra 
localizada en el municipio de CIÉNAGA DE ORO departamento Córdoba, la cual fue radicada bajo el 
N o .  5 0 8 6 2 2 .

Que mediante evaluación técnica realizada el día 3 de noviembre de 2023, se pudo establecer que:

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 508622, se observa: 1-. Verificada la 
documentación adjunta en el icono Documentación de soporte, se evidencia que no corresponde a la 
información requerida ni enunciada en la descripción, esta corresponde a la cámara de comercio del 
solicitante. Por lo anterior, no fue posible verificar: los tramos de las vías a construir, reparar, mantener 
o mejorar; la cantidad de volumen en metros que se van a consumir en la autorización temporal; el 
periodo de ejecución (fecha de inicio-fecha de terminación) ni el profesional que refrenda la 
información técnica. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados 
podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas de 
obra pública, esto en cumplimiento del Art. 116 Ley 685 de 2001; lo cual no fue posible determinar con 
la información suministrada por la persona jurídica (82458) TCM ENGINEERING GROUP S.A.S. 2-. 
La solicitud presenta superposición Parcial con Proyecto licenciado linea CONSTRUCCIÓN DE LA 
DOBLE CALZADA T DEL AEROPUERTO LOS GARZONES (MONTERÍA) - CERETÉ - CIÉNAGA DE 
ORO; Proyecto VARIANTE ORIENTAL A SINCELEJO, Operador AUTOPISTAS DE LA SABANA S.A., 
Sector Infraestructura. 3-. La solicitud presenta superposición Parcial con el centro poblado Malagana 
y Total con mapa de tierras Area en exploración Contrato SN 9, Operador CLEANENERGY 
RESOURCES S.A.S, Sector Hidrocarburos y 111 Predios rurales.

Que mediante evaluación jurídica realizada el día 9 de noviembre de 2023, se pudo establecer que el 
solicitante TCM ENGINEERING GROUP S.A.S, no allegó ningún documento que acreditara la 
capacidad legal al momento de la presentación de la solicitud de autorización temporal, dado que, no 
demostró su calidad de entidad territorial, entidad pública o contratista de obra pública, como lo exige 
el artículo 116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013, por lo que se recomienda rechazar la 
s o l i c i t u d .  

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 

 para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas ,contratistas
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la capacidad legal exigida a los interesados para la evaluación de las solicitudes de 
Autorizaciones Temporales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación 
estatal, debe contar con la calidad de Entidad Territorial, entidad pública o contratista de obra pública 
para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales; o para la realización de un proyecto de infraestructura de transporte 
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declarado de interés público por parte del gobierno nacional y ella determina la facultad para que el 
solicitante pueda presentar y ser titular de la Autorización Temporal, por lo que su ausencia da lugar a 
d e c r e t a r  e l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .

Esta posición frente al tema de la capacidad jurídica, ha sido ampliamente discutido y acogido por las 
A l t a s  C o r t e s ,  a s í :  
 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de 
fecha 19 de abril de 2023, Rad. No. 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445). 
Magistrado  Ponente: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS argumentó:

 (…) En ese orden, el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 dispone que:  la capacidad 
jurídica (…) (será) objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje” aspecto que ha sido validado por la sala plena de 
la sección tercera, al revisar la legalidad inciso final del articulo 10 del decreto 2474 de 2008- por el 
cual se reglamenta parcialmente la ley 80 de 1993 y la ley 1150  de 2007 sobre las modalidades de 
selección objetiva, y se dictan otras disposiciones- la cual concluyó lo siguiente:

“(…) Corolario de todo lo anterior es que la capacidad jurídica en la contratación estatal se integra no 
solamente por la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio del proponente sino también por la 
ausencia de inhabilidades o incompatibil idades de su parte.

En otros términos, en la actividad negocial de la administración tiene capacidad jurídica el proponente 
que existe, que tiene plena capacidad de ejercicio o de obrar y que no tiene inhabilidad o impedimento 
a l guno  pa ra  i n t e r ven i r  en  e l  i t e r  con t rac tua l .

según se Esta capacidad debe ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta, 
desprende de lo preceptuado por el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 al señalar que la 
capacidad jurídica es un requisito habilitante para participar en el proceso de selección, pues si, 
contrario sensu, quien carece de capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derrotero 
negocial, es evidente que ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido 

 ( D e s t a c a  l a  s a l a ) .e n  c u e n t a ”

(…) En este sentido, si la acreditación de la capacidad legal y la vigencia de la sociedad 
proponente son asuntos que deben observarse al momento de la presentación de la propuesta 
de contrato de concesión, resulta valido afirmar que su ausencia constituye causal de rechazo 

 (…) que determina que tal al amparo de lo previsto en el artículo 274.3 de la ley 685 de 2001
medida es procedente “si no cumple con los requisitos de la propuesta”. 

(…)  y la vigencia de la sociedad en tanto la capacidad legal son elementos jurídicos esenciales para la 
 presentación de este tipo de propuestas y su no acreditación en ese momento trae como 

 según se expuso en precedencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). consecuencia su rechazo

Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). 
Consejera Ponente: Ruth Stel la Correa Palacio señaló:
 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, ha previsto respecto a la capacidad legal o de 
ejercicio : “La capacidad legal o de ejercicio, como lo ha sostenido esta Sección, debe 

, pues si “quien carece de ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta
capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derecho negocial, es evidente que 
ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido en cuenta”, 
condición que, además debe probarse; es decir, la capacidad jurídica es un requisito 
habilitante para participar en el proceso de selección y consecuencia obligada que no 

”  (…)solo debe tenerse sino también demostrarse al momento de presentar la oferta

(subrayado y negrilla fuera de texto).
[1]
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De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico identificado con número de 
radicado 523612 del 21 de noviembre de 2005 manifestó:

“Ahora bien, si una persona jurídica presenta una propuesta de contrato de concesión minera siendo 
incapaz, (…), esta propuesta deberá ser rechazada, toda vez que las actividades descritas son 
esenciales para la ejecución del contrato de concesión minera y además la capacidad legal no 

(negri l la fuera de texto).”  es un requisito subsanable

Finalmente, frente a este requisito de la propuesta de las personas jurídicas, el Ministerio de Minas y 
Energía, en Concepto Jurídico con radicado Rad: 2012020176 13-04-2012 expresó:

“(…) En este orden de ideas, la ley es clara al determinar y exigir la capacidad que debe tener el 
proponente minero al presentar la propuesta de contrato de concesión y para su posterior suscripción. 
Tal capacidad debe ser apreciada por el operador minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que debe cumplirse con los requisitos de ley que lo 
h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Por su parte la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería con radicado No. 
20191200270271 del 23 de mayo de 2019, frente a la capacidad legal del proponente dispuso:

“(…) la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la autoridad minera, arrojará como resultado 
e l  rechazo  de  la  m isma,  pues to  que  a l  no  poderse
realizar las actividades propias para lo cual se estaría celebrando el contrato de concesión, dada la 
naturaleza del mismo, no se estarían cumpliendo los requisitos habilitantes para celebrar dicho 
c o n t r a t o ”

En igual sentido, mediante radicado 20191200271491 del 26 de julio de 2019, expresó:

“Adicionalmente y para el caso en concreto, se verifica la capacidad legal de los proponentes, es 
decir, que el solicitante de la propuesta debe contar con la capacidad legal al momento de la 

 (…). presentación En caso que la persona jurídica natural no cumpla con este requisito habilitante, 
. Tal condición no es susceptible de requerimiento” (Subrayado fuera de dará lugar al rechazo de plano

t e x t o ) .

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que el solicitante no acreditó la capacidad legal al momento de la presentación de la 
solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su calidad de entidad territorial, entidad 
pública o contratista de obra pública para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o municipales, o para la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés público por parte del gobierno nacional, como lo 
exige el artículo 116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013,  En tal virtud, es procedente el rechazo 
d e  l a  s o l i c i t u d  d e  A u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l .  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

 Rechazar el trámite de la solicitud de Autorización Temporal ARTÍCULO PRIMERO. - No 508622  
presentada por el solicitante  identificado con NIT No. TCM ENGINEERING GROUP S.A.S.
9014614664, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

 Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Contratación y Titulación notifíquese personalmente la presente Resolución al solicitante TCM 

. identificado con NIT No. 9014614664, a través de su representante ENGINEERING GROUP S.A.S
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legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto.

.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad ARTÍCULO TERCERO
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de CIÉNAGA DE ORO departamento Córdoba, para 
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 508622.

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO CUARTO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y ARTÍCULO QUINTO.-
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCIA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 

[1] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de fecha 
08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). Consejera Ponente: Ruth 
S t e l l a  C o r r e a  P a l a c i o .
 

 



 
 

GGN-2024-CE-0483 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución VCT No. 210-7744 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 proferida dentro del 
expediente 508622, POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 508622, notificado por conducta concluyente la señora 
NABIS PATRICIA CACERES ZAPATA actuando en calidad de Representante Legal de TCM 
ENGINEERING GROUP S.A.S, el día 28 de diciembre de 2023, y ese mismo día la señora 
NABIS PATRICIA CACERES ZAPATA, renuncia a los términos  para interponer recurso de 
reposición solicitando constancia de ejecutoria, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto 
administrativo el proponente renuncia a los términos para interponer recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6804

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
OG2-081512”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6804
27/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S, identificada con el Nit No.
900584923-3, el día 02 de julio del 2013, presento propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, 

 ubicado en los municipios de CHITAGÁ y SILOS, Departamento de  a  NORTE DE SANTANDER,
 la cual le correspondió el expediente No. OG2-081512.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
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que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un  (01) mese contado a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
 contrato de concesión No. OG2-081512 y se determinó que, vencido el término para acatar los 

requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
 propuesta de contrato de concesión No. OG2-081512, en la que concluyó que a la fecha, los 

términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
 propuesta de Contrato de Concesión No. OG2-081512.
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
 Concesión Minera No. OG2-081512., por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

p r o v e í d o .
                                            

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S, identificada con el Nit No.900584923-3, a travéz de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 

 



 

GGN-2024-CE-0420 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No.210-6804 del 27 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se declara 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-081512” proferida 

dentro del expediente OG2-081512, fue notificada electrónicamente a ALICANTO 

COLOMBIA S.A.S identificado con NIT. No. 900584923, el día once (11) de diciembre de 

2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3287 del 11 

de diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 

DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6956

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LID-08061”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-6956
29/09/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificado con NIT No. 
radicaron el día , propuesta de contrato de concesión para la 8200037679, 13/SEP/2010

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL 
, ubicado en el municipio de , departamento TRITURADO O MOLIDO, CARBÓN LENGUAZAQUE

de , a la cual le correspondió el expediente No. Cundinamarca LID-08061.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
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que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 18 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LID-08061 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
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ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”. 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 18 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LID-08061, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LID-08061.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LID-08061, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificado con NIT No. 8200037679 a 
través de representante legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
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de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0419 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No.210-6956 del 29 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se declara 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. LID-08061” 

proferida dentro del expediente No. LID-08061, fue notificada electrónicamente a 

COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificado con NIT No. 8200037679, el día once (11) 

de diciembre de 2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3294 del 11 de diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, 

no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6762

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. .”503354

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.e j e r c i c i o ”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 

RES-210-6762
26/09/2023



   Página 2 de 6

ANTECEDENTES

 
Que el proponente HERNAN CALDERON SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó el día , Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos 91269362 27/OCT/2021
Diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, ubicado en el municipio de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS SANTA ROSA DEL 
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SUR Bolívar 503354

 
Que mediante , notificado por estado jurídico Auto No. AUT-211-119 del 22 de noviembre de 2021
No. del , se requirió al proponente 203 24 de noviembre de 2021 HERNAN CALDERON SERRANO 

 para que allegara el documento debidamente identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91269362
firmado en el cual el profesional técnico aceptó la refrendación para el presente trámite y su tarjeta 
profesional, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciles No. .503354
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado para que corrigiera y diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, así 
mismo, en caso de no cumplir con la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con 
el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciles No. .503354
 
Que mediante , notificado por Estado Jurídico No. Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023 GGN-

 del ; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 2023-EST-0090 13 de junio de 2023
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, se requirió al proponente HERNAN CALDERON 

, para que dentro del término SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91269362
perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, UN (01) MES 
allegara a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la
(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite 

.de la propuesta
 
Que el día , se la Propuesta de Contrato de 03 de septiembre de 2023 evaluó ambientalmente 
Concesión con Requisitos Diferenciales No.  y determinó que el proponente no 503354
dio cumplimiento al requerimiento de certificación ambiental.
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera  la 06 de septiembre de 2023 evaluó jurídicamente
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales No. , en la cual se 503354
determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en los precitados Autos y 
una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el 
proponente no atendió las exigencias formuladas, esto es, subsanar aspectos técnicos, económicos y 
ambientales, según lo dispuesto en el Decreto 1378 de 2020, la Resolución 614 de 2020 y el Decreto 
No. 107 del 26 de enero de 2023, por tal razón, se recomienda aplicar las consecuencias previstas en 
los citados Autos, esto es, rechazar el trámite y declarar el desistimiento de la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero, indicar que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de Propuestas de Contrato de Concesión, así:
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“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 
Contrato de Concesión. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas 
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)”.
 
Que el artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. El Decreto 1378 de 2020, dispuso para la presentación de la Propuesta 
de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales entre otros los siguientes requisitos: 
 
“(…) e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida 
la Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo  22 de la Ley 1753 de 2015
(…)”.
 
Que el artículo segundo de la Resolución 614 de 2020 determina:
 
“(...) La presentación de Artículo segundo. -profesional que refrenda los documentos y estudios. 
documentos y estudios correspondientes a las actividades de exploración, construcción y montaje y 
explotación deberán ser refrendados por profesionales geólogos, ingeniero de minas y metalurgia, 
ingenieros de minas o ingenieros geólogos con licencia, tarjeta profesional o matrícula vigente, según 
el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulan estas profesiones (...).”
 
Que respecto a los criterios diferenciales para evaluar la capacidad económica, el artículo tercero de 
l a  R e s o l u c i ó n  6 1 4  d e  2 0 2 0  d i s p o n e :
 
“(...) Artículo tercero. -criterios diferenciales para evaluar la capacidad económica. La Autoridad 
Minera evaluará el requisito de capacidad económica diferencial, tanto para exploración como para 
exploración con explotación anticipada con fundamento en la información presentada por el solicitante, 
de conformidad con los criterios que se determinan en el presente artículo (...).”
 
Por otra parte, el literal A en su numeral primero del mismo articulado, señala:
 
“(…) A. Persona natural (mineros de pequeña escala y beneficiarios de devolución de áreas)
 
1.  En caso de que la persona natural sea comerciante obligado a llevar contabilidad, deberá presentar 
los estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto 
2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. En caso de que la persona 
natural no esté obligada a llevar contabilidad deberá presentar la certificación de ingresos del último 
año gravable; en dicha certificación deberá constar la actividad generadora y la cuantía anual o 
mensual de los ingresos. Estos documentos deberán corresponder al periodo fiscal anterior a solicitud 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales y deben estar firmados por contador público 
titulado, quien deberá acompañarlos con fotocopia simple de la matrícula profesional y con el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.
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2. Declaración de renta en caso de que la persona natural esté obligada a declarar; correspondiente al 
periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de contrato de concesión.
 
3. Registro Único Tributario – Rut actualizado.
 
4. Matricula mercantil vigente, solo en caso de que sea persona natural comerciante.
 
5. Extractos bancarios de los tres últimos meses, solo en caso de que sea persona natural 
comerciante (...).”
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés); expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 
transitorias referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de 
Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado 
por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 

, en el , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentecon la solicitud de titulación
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren 
los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y 
(iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que 
se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 

(Subrayado y Negrilla sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
fuera de texto)
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios (…)”.
 
Que en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. 
SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para 
proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la 
mencionada Sentencia.
 
Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:
 
“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en Artículo 2°. 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular 
número 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…)   previsto en este artículo a los 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
Proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título 

(Negrilla fuera de texto)minero (…)”. 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
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concordantes, serán aplicadas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión con Requisitos 
D i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 

(Subrayado fuera de texto)podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." 
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento, bajo estos 
parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:
 
“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia 

 y minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo
para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)Civil”. 
 
Que en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la 
Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

.Contencioso Administrativo”
 
Que a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

”, establece lo siguiente:Administrativo
 
“(…) Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las Artículo 1°. 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
(…) En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que 
la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de . (un (1) mes
Subrayado y Negrilla fuera de texto)
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resol ver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 

, mediante acto requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente
, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso administrativo motivado

de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
 Subrayado y Negrilla fuera de texto)lleno de los requisitos legales (…)”. (

 
Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales  , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. 503354  

 y el se Auto No. AUT-211-119 del 22/NOV/2021 Auto No. Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023,  
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encuentran vencidos, y se constató que el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos; por , 
tanto, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en los citados autos, esto es, 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
c i t a d a s .
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,

 
RESUELVE

 
la Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar 

Diferenciales No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto  , 503354
administrativo.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistido el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión con  
Requisitos Diferenciales No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente  , 503354
proveído.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor HERNAN 

, o en su defecto, CALDERON SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91269362
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado DIEZ (10) DÍAS
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA 
Minería.

 
  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO.-

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 



 

GGN-2024-CE-0480 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6762 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales No. 503354.” proferida dentro del expediente 503354, fue 

notificada electrónicamente a HERNAN CALDERON SERRANO identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 91269362, el día nueve (09) de noviembre de 2023, según consta en el 

certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2805 del 15 de noviembre de 2023. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6763

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No.  y se toman otras determinaciones"506083

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

  
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 

RES-210-6763
26/09/2023
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ANTECEDENTES

 
Que el proponente Edinso Jimenez Galvis identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519255, 
radicó el día , Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales para la 14/JUN/2022
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS GRAVAS
ubicado en el municipios de , departamento de , a la cual le correspondió el SANTA ANA Magdalena
expediente No. .506083
 
Que mediante , notificado por Estado Jurídico No. Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023 GGN-

 del ; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 2023-EST-0090 13 de junio de 2023
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, se requirió al proponente Edinso Jimenez Galvis
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519255, para que dentro del término perentorio de UN 

contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara a través de (01) MES 
la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente
(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) 
solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta
 
Que el día , se  la Propuesta de Contrato de 03 de septiembre de 2023 evaluó ambientalmente
Concesión con Requisitos Diferenciales No.  y determinó que el proponente no dio 506083
cumplimiento al requerimiento de certificación ambiental. 
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera  la 06 de septiembre de 2023 evaluó jurídicamente
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales No. , en la cual se 506083
determinó que conforme la evaluación ambiental, el proponente NO cumplió con el requerimiento de 
allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00005 del 08 de 

, según lo dispuesto en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual junio de 2023
adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos 
Diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
  
Sea lo primero, indicar que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de Propuestas de Contrato de Concesión, así:
  
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 
Contrato de Concesión. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas 
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
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Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)”.
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés); expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 
transitorias referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de 
Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado 
por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
  
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 

, en el , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentecon la solicitud de titulación
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren 
los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y 
(iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que 
se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 

(Subrayado y Negrilla sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
fuera de texto)
  
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios (…)”.
 
Que en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. 
SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para 
proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la 
mencionada Sentencia.
  
Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:
  
“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en Artículo 2°. 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular 
número 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…)   previsto en este artículo a los 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
Proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título 

(Negrilla fuera de texto)minero (…)”. 
  
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes, serán aplicadas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión con Requisitos 
Diferenciales.
 
Que por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:
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“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia 
 y minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)Civil”. 

 
Que en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la 
Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

.Contencioso Administrativo”
  
Que a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

”, establece lo siguiente:Administrativo
 
“(…) Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las Artículo 1°. 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
(…) En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que 
la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de . (un (1) mes
Subrayado y Negrilla fuera de texto)
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resol ver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 

, mediante acto requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente
, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso administrativo motivado

de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
 Subrayado y Negrilla fuera de texto)lleno de los requisitos legales (…)”. (

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera  la 06 de septiembre de 2023 evaluó jurídicamente
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales No. , en la cual se 506083
determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el Auto No. 00005 del 08 

, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se de junio de 2023
pudo determinar que el proponente no atendió las exigencias tal como fueron formuladas en dicho 
acto administrativo, esto es que la documentación requerida fuera suministrada de manera oportuna a 
través de la plataforma AnnA Minería [y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para el caso de la(s) certificación(es) ambiental(es)]; razón por la cual se 
procederá a declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales  No. .506083
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,

 
RESUELVE

 
 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de ARTÍCULO PRIMERO.-

Concesión con Requisitos Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 506083
presente acto administrativo.
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 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, a Edinso Jimenez Galvis identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519255; o en su 
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.
 
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual ARTÍCULO TERCERO.-
podrá interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) DÍAS
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

 
  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 

GGN-2024-CE-0479 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6763 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales No. 506083 y se toman otras determinaciones” proferida dentro del 

expediente 506083, fue notificada electrónicamente a EDINSO JIMENEZ GALVIS 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91519255, el día nueve (09) de noviembre de 

2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2804 del 15 

de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 

DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-6718 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-6718 

 26/SEP/2023 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 505644 respecto de unos proponentes 

y se continua con los otros” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 

Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con    potencial    minero,    con    el    fin    de    otorgarlas    en    contrato    de    concesión”. 

 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 
 

Que las sociedades proponentes Mineral Resources of Colombia Minerco S.A.S identificado 

con NIT No. 9015731417 y, I+D METALS INDUSTRY S.A.S identificado con NIT No. 

9014365968, radicaron el día 23/ABR/2022, la propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, GRAVAS, 

MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, OTROS MINERALES DE  METALES  NO FERROSOS  Y SUS 

CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS), 

ubicado en los municipios de ARACATACA, Departamento de Magdalena a la cual le 
correspondió el expediente No. 505644. 

 

Que el   02   de   julio   de   2022   La   sociedad   I+D   METALS   INDUSTRY   por   intermedio 
de representante legal manifesto su intencion de dedistir de la propuesta de contrato de 
concesión No. 505644, para que la Agencia Nacional de Minería CONTINUE UNICAMENTE con 
la empresa MINERAL RESOURCES OF COLOMBIA MINERCO S.A.S. 

 

Que el 31 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el 
desistimiento de la sociedad I+D METALS INDUSTRY en la propuesta de contrato de concesión 
505644, y continuar el trámite con la sociedad proponente MINERAL RESOURCES OF COLOMBIA 
MINERCO S.A.S 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

La figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como las 
contenidas en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin 
embargo, por lo dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar 
aplicación a la figura en comento, se puede remitir a lo que sobre el particular dispone la Ley 
1437 de 2011 sustituido por la Ley 1755 de 2015. En citado artículo dispone: 

 

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 
de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

 

En lo que respecta al desistimiento, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero 
las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de 
interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

Atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por el solicitante sobre la propuesta de contrato de concesión No. 505644 y continuar el 
trámite únicamente con la sociedad proponente MINERAL RESOURCES OF COLOMBIA 
MINERCO S.A.S. identificado con NIT No. 9015731417, avalado por el Grupo de Contratación 
Minera de esta entidad el pasado 31 de agosto de 2023. 

 
 

Que, en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 505644, presentado por la sociedad proponente, I+D METALS INDUSTRY S.A.S 

identificado con NIT No. 9014365968, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con la sociedad proponente MINERAL 
RESOURCES OF COLOMBIA MINERCO S.A.S. identificado con NIT No. 9015731417. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de gestión de notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad I+D 

METALS INDUSTRY S.A.S identificado con NIT No. 9014365968, y a la sociedad MINERAL 
RESOURCES OF COLOMBIA MINERCO S.A.S. identificado con NIT No. 9015731417 a través 

de sus representante legal, apoderados o quien haga sus veces, conforme al artículo 67 y 
siguiente de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, el cual podra 
interponerse a traves de la plataforma AnnA Mineria de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la sociedad 

proponente, I+D METALS INDUSTRY S.A.S identificado con NIT No. 9014365968, en la 

Propuesta de Contrato de Concesión No. 505644 y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con la sociedad 
proponente MINERAL RESOURCES OF COLOMBIA MINERCO S.A.S. identificado con NIT No. 
9015731417. 
. 

 

Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 



 

GGN-2024-CE-0478 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6718 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 505644 respecto de 

unos proponentes y se continua con los otros” proferida dentro del expediente 505644, 

fue notificada electrónicamente a MINERAL RESOURCES OF COLOMBIA MINERCO S.A.S 

identificada con NIT No. 9015731417 y I+D METALS INDUSTRY S.A.S identificada con NIT 

No. 9014365968, el día nueve (09) de noviembre de 2023, según consta en el certificado de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2803 del 15 de noviembre de 2023. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 



 

GGN-2024-CE-0477 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7215 de octubre 27 de 2023 “Por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504231”, proferida dentro del 

expediente 504231, fue notificada electrónicamente a JULIO REBOLLEDO CUADRADO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14267971, el día nueve (09) de noviembre de 

2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2779 del 14 

de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 

DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7215

República de Colombia

    
 

RESOLUCIÓN No.                                             
(                                                  )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504231”

  
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
                                                                           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

RES-210-7215
18/10/2023
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Que el día  el proponente identificado  10 de febrero de 2022,  JULIO REBOLLEDO CUADRADO 
con Cédula de Ciudadanía No. 14267971  propuesta de contrato de concesión para la , radicó
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO 

 ubicado en  los municipios de en el Y SUS CONCENTRADOS, REGIDOR, RIOVIEJO, 
Departamento de a la cual le correspondió el expediente No.  Bolívar 504231.

Que, el día , 17 de marzo de 2022  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 504231. y se determinó:

“ ”.ES VIABLE JURIDICAMENTE CONTINUAR CON EL TRAMITE Y EVALUACION DE LA PCC
 
Que, el día , 17 de marzo de 2022  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504231, en la cual se determinó:
 
“Revisada la documentación contenida en la placa 504231 el radicado 42034-0, de fecha 10 de 
febrero de 2022, se observa que el proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO NO CUMPLE 
con la documentación para acreditar la capacidad económica., de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, dado que no allegó:
 
- El proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO presenta registro único tributario 
(Desactualizado). Con fecha de generación del documento 13 de diciembre de 2021, donde en la 
parte de responsabilidades, calidades y atributos, describe el código 48 como responsable del 
impuesto sobre las ventas IVA.

- El proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO presenta Estados Financieros y Estado de 
Resultados de la vigencia 2020 comparados con la vigencia 2019, con corte al 31 de diciembre, 
no contienen notas a los Estados Financieros, están firmados por la contadora NANCY PEREZ 
OYUELA, como contadora pública, no están certificados.
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO. CUMPLE con la capacidad financiera, dado que 
CUMPLE con dos de los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de 
patrimonio.

1. Resultado del indicador de liquidez: 0,10 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 
0.54 para mediana minería.

2. Resultado del indicador de endeudamiento: 64% CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual 
a 65 % para mediana minería.

3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio $ 1.876.371.371,00 Inversión: $ 1.131.174.886,00.

4. CUMPLE Indicador de patrimonio remanente. Se entenderá que el proponente o cesionario 
cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose 
obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos.

Conclusión de la Evaluación:

El proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO NO CUMPLE con la capacidad económica, en 
virtud a que, NO CUMPLE con la documentación, por lo tanto, NO CUMPLE con lo establecido en 
el artículo 4º “Documentación a aportar para acreditar la capacidad económica” de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018, debe allegar:
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- Matricula profesional del contador(res) que firmaron los documentos relacionados del 
requerimiento.

- Antecedentes disciplinarios del contador que firmó los documentos y se encuentran vigentes, en 
relación a la fecha del requerimiento.

- Estados Financieros de la vigencia 2020, comparados con la vigencia 2019, deben contener 
notas a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador público.”

Que, el día 29 de marzo de 2022, se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504231, en la cual se determinó:

“Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta 504231, para Minerales MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 
de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 
893,4688 hectáreas, ubicadas en el/los municipio(s) de REGIDOR, RIOVIEJO departamento de 
Bolívar. Adicionalmente, se observa lo siguiente:

1. Una vez revisado el formato a allegado por el proponente al momento de la radicación, se 
evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 143. Dentro del área se evidencian 
construcciones rurales, el proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del 
artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras.

*Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor 
Geográfico).”

Que mediante el Auto AUT-210-4186 del 04 de abril de 2022, notificado por Estado No. 059 
se dispuso a requerir al proponente del 06 abril de 2022, JULIO REBOLLEDO CUADRADO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14267971  lo siguiente:,

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO con 
cédula No. 14267971, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 

.504231

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 



   Página 4 de 6

cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. (…)”. 
(Negrilla fuera de texto)

Que el 19 de septiembre de 2023, se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- y 
se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 504231, determinándose que, 
vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-4186 del 04 de abril 
de 2022, notificado por Estado No. 059 del 06 abril de 2022, el proponente no atendió el 
requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello. Por tal razón, se recomienda 
aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, declarar 
desistida la citada propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará e l término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

 nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Negrilla fuera de texto).
 

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por 
Agencia Nacional de Minería, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

 (…) Ley 1437 de 2011. (Negrilla fuera de texto).
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Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
de concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la 
capacidad económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más 
proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la 
documentación. (…)”. (Negrilla fuera de texto).

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del 
desistimiento tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Negrilla fuera de texto)

Que el Grupo de Contratación Minera, consultó el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, y 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , 504231 determinándose que, 
vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-4186 del 04 de abril 
de 2022, notificado por Estado No. 059 del 06 abril de 2022, el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por lo tanto, es procedente aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, con fundamento en las normas antes citadas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión 
No. 504231.

 
 En mérito de lo expuesto,

 
 RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- la propuesta de contrato de concesión No. Declarar desistida 504231, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución personalmente y /o electrónicamente,a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
al proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
14267971, o en su defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la 
propuesta de contrato de concesión No. 504231 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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Número del acto administrativo:
RES-210-7227

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505672”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7227

19/10/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad proponente , identificada con NIT. 27 de abril de 2022, DISCOVERY MINERALES SAS 900078672-
, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 1

técnicamente como  ubicado en los municipios de , ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), RECEBO, CAPARRAPÍ
 en el departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. GUADUAS, CUNDINAMARCA 505672.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
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cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que mediante oficios identificados con números de radicado 20231002652072 del 02 de octubre de 2023, 
, allegados a través del SGD, la sociedad solicitante 20231002660832 y 20231002660992 del 05 de octubre de 2023

aportó documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento contenido en el auto Auto GCM No. 004 del 08 de 
junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 2023, no obstante dicha documentación no será 
tenida en cuenta debido a que carece del requisito de oportunidad ya que fue allegada de manera extemporánea, y 
adicionalmente fuera del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) AnnA Minería, incumpliendo lo establecido en el 
a r t í c u l o  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 1 .  d e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 .

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 11 de octubre de 2023,
 y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 505672,

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no 
atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :
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“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 11 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No.  505672, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 6 7 2 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
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RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.505672,

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente DISCOVERY MINERALES 

, identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, SAS 900078672-1, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 505672 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0476 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7227 de octubre 19 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505672”, proferida dentro del 

expediente 505672, fue notificada electrónicamente a DISCOVERY MINERALES SAS con NIT 

No. 900078672-1 , el día nueve (09) de noviembre de 2023, según consta en el certificado 

de notificación electrónica GGN-2023-EL-2780 del 14 de noviembre de 2023. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7228

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505677”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7228

19/10/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  el proponente  identificado con cédula de ciudadanía No. 28 de abril de 2022, TITO CORTES PINZÓN,
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 91016966,

técnicamente como , ubicado en el municipio de  en el departamento de CARBÓN SAN CAYETANO, NORTE DE 
 a la cual le correspondió el expediente No. SANTANDER, 505677.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 11 de octubre de 2023,
 y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 505677,

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 



   Página 4 de 6

que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo

peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 11 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 505677, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 6 7 7 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.505677, 
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificado  TITO CORTES PINZÓN,
con cédula de ciudadanía No. o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 91016966, 
y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 505677 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0433 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7228 de octubre 19 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505677”, proferida dentro del 

expediente 505677, fue notificada electrónicamente a TITO CORTES PINZÓN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91016966, el día nueve (09) de noviembre de 2023, según 

consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2781 del 14 de noviembre 

de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7379

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 506758”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-7379
01/11/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente NELSON HURTADO SALAMANCA identificado con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la No. 74082505 07/SEP/2022

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ROCA FOSFATICA
, ubicado en el municipio de ,  departamento de , a la cual le CARBÓN IZA SOGAMOSO Boyacá

correspondió el expediente No. .506758

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 12 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 506758 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
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Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506758, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 506758.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506758, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
NELSON HURTADO SALAMANCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74082505, o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
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plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0432 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7379 de noviembre 01 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. 506758”, proferida 

dentro del expediente 506758, fue notificada electrónicamente a NELSON HURTADO 

SALAMANCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74082505, el día nueve (09) de 

noviembre de 2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-

EL-2782 del 14 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7135

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. PHC-13021 "

                                                                         
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

RES-210-7135

12/10/2023
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e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES 

             
Que el señor  con cédula de ciudadanía 17.628.224, el día 12 de GUILLERMO DIAZ CUELLAR,
agosto de 2014, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio ARENAS, GRAVAS Y RECEBO
de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .FLORENCIA CAQUETÁ PHC-13021

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
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d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero .  (…)”  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .

Que el día 15/09/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en PHC-13021
el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar 
el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) [1]
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 15/09/2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato 
de concesión No. PHC-13021, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto 
No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  P H C - 1 3 0 2 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. PHC-13021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
GUILLERMO DIAZ CUELLAR, con cédula de ciudadanía 17.628.224, o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]



 

GGN-2024-CE-0430 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7135 del 12 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se declara 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PHC-13021 proferida 

dentro del expediente PHC-13021, fue notificada electrónicamente a GUILLERMO DIAZ 

CUELLAR identificado con cedula de ciudadanía No. 17628224, el día tres (03) de 

noviembre de 2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-

EL-3011 del 23 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7155

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. PIA-16371 "

                                        

 GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .
 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

RES-210-7155

13/10/2023
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p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

                                                        
  ANTECEDENTES   

    
        

Que el señor  con cédula de ciudadanía 10.538.600, el día EDUARDO PATARROYO CORDOBA,
10 de septiembre de 2014, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

, ubicado en los municipios de , departamento del CONCENTRADOS PALERMO Y YAGUARÁ
, a la cual le correspondió el expediente No. .HUILA PIA-16371

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
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d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el desist imiento del trámite de la propuesta.

Que el día 20/09/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos PIA-16371
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 20/0972023 realizó el estudio de la propuesta de 
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contrato de concesión No. PIA-16371, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos 
en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. PIA-16371 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. PIA-16371, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
EDUARDO PATARROYO CORDOBA, con cédula de ciudadanía 10.538.600, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0429 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7155 del 13 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se declara 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PIA-16371 proferida dentro 

del expediente PIA-16371, fue notificada electrónicamente a EDUARDO PATARROYO 

CORDOBA identificado con cedula de ciudadanía No. 10538600, el día veinticuatro (24) de 

octubre de 2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-

2908 del 22 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7124

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. PIM-14581”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

RES-210-7124
12/10/2023
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Que los señores identificado con cédula de ciudadanía No. JOSE DAVID RAMOS PUELLO,  72.198.758 y CARLOS ALBEIRO 
, identificado con cédula de ciudadanía No. , el día  presentaron propuesta LOPEZ ALZATE 8.406.156 22 de septiembre de 2014,

de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente ARENAS (DE RIO), 

ubicado en el municipio de , departamento de , GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,  MONTERIA CORDOBA
a la cual le correspondió el expediente No. PIM-14581

 

Que, mediante , se resolvió declarar el  de la Resolución No. RES-210-1946 del 30 de diciembre de 2020 desistimiento
propuesta de contrato de concesión No. PIM-14331, respecto del proponente , identificado CARLOS ALBEIRO LOPEZ ALZATE
con cédula de ciudadanía No. 8.406.156 y  el trámite con el proponente  identificado continuar JOSE DAVID RAMOS PUELLO
con cédula de ciudadanía No. 72.198.758.

 

Que la Resolución No. , fue notificada electrónicamente al señorRES-210-1946 del 30 de diciembre de 2020 ,  JOSE DAVID 
, el día 23 de agosto de 2021, según consta en en la certificación de notificación con RAMOS PUELLO  Radicado ANM No: 

 y al señor , notificado por aviso el día 28 de octubre de 2021, según 20212120812581 CARLOS ALBEIRO LOPEZ ALZATE
consta en el acuse de recibido ,  el cadena courrier No.29589815 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución,

, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 11 de noviembre de 2021  
actuación administrativa, conforme al certificado GGN-2022-CE-0785 del 17 de marzo de 2022.
 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13 de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día 14 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. PIM-
, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez 14581

consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente Jose David Ramos Puello no 

atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
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Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de el día 14 de septiembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, PIM-14581
se encuentran vencidos, y el proponente  Jose David Ramos Puello no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 

tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

.PIM-14581
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
 

RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por ARTÍCULO PRIMERO. - PIM-14581
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente con cédula de ciudadanía JOSE DAVID RAMOS PUELLO, No. 

o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.,72.198.758  
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO.- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 

GGN-2024-CE-0428 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7124 del 12 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se declara 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. PIM-14581 proferida dentro del 

expediente PIM-14581, fue notificada electrónicamente a JOSE DAVID RAMOS PUELLO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 72198758, el día dos (02) de noviembre de 2023, 

según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-3002 del 23 de 

noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7131

República de Colombia

    

 
RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. PKC-09581”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
 

ANTECEDENTES

RES-210-7131
12/10/2023
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Que la señora , identificada con cédula de ciudadanía No. , el día YOLANDA SIERRA RAMIREZ 51.711.965 12 de noviembre de 
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 2014,

como  en los ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, ESMERALDAS
municipios de  el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No.  MUZO Y QUIPAMA, en BOYACÁ, PKC-09581.
 
 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 21 de septiembre de 2023 PKC-
, y determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 09581

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente Yolanda Sierra Ramirez no atendió la  
exigencia formulada en el precitado auto, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 

contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
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decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de el día 21 de septiembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, PKC-09581
se encuentran vencidos, y la proponente Yolanda Sierra Ramirez no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, 

es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

PKC-09581
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO. - PKC-09581

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente , identificada con cédula de YOLANDA SIERRA RAMIREZ
ciudadanía No. o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de , 51.711.965

2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO. - 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO. - 

Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



 

GGN-2024-CE-0427 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7131 del 12 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se declara 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. PKC-09581 proferida dentro del 

expediente PKC-09581, fue notificada electrónicamente a YOLANDA SIERRA RAMIREZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 51711965, el día dos (02) de noviembre de 2023, 

según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-3008 del 23 de 

noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7546

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN No.
 

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504819”

  

                               LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

          
                                                                
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y,

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

RES-210-7546

16/11/2023
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Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el día 17 de marzo de 2022, la sociedad PRODUCCIONES MINERAS YAHWEH S.A.S, 
identificada con Nit. 901262455-1, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS y Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción – 
ARENAS, ubicado en el municipio de en el Departamento de a la cual le Valledupar,   Cesar, 
correspondió el expediente No. .504819
 

Que mediante el notificado mediante, Auto AUT-210-4341 del 22 de abril de 2022  Estado No. 
se dispuso a requerir a la sociedad proponente  71 del 26 de abril de 2022 ,[1] PRODUCCIONES 

MINERAS YAHWEH S.A.S, identificada con Nit. 901262455-1,   lo siguiente:

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente Producciones Mineras Yahweh S.A.S 
identificada con Nit. 901262455-1, para que en el término perentorio de , contado a un (1) mes
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 

 entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .504819

 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 2016.
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que,  al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. (…)”.

 
Que el , 13 de octubre de 2023 el Grupo de Contratación Minera, consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera -SIGM- y evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. , 504819
determinándose que, vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-
4341 del 22 de abril 2022, notificado mediante Estado No. 71 del 26 de abril de 2022, la 
sociedad proponente no atendió el requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello. 
Por tal razón, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de 
requerimiento, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 

.504819

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:
 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
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que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará e l término para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución No. 352 de 2018, expedida por 
Agencia Nacional de Minería, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011. (…) (Se resalta).
 

Que, el  de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:parágrafo 4 del artículo 4

 
“(...)  Será  de la propuesta de contrato de Parágrafo 4. causal de declaratoria de desistimiento
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 
cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
(Subrayas fuera del texto original).

 
Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del 
desistimiento tácito ha señalado que:

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 
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terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta)
 

Que el , esta autoridad minera teniendo en cuenta la evaluación realizada 13 de octubre de 2023
por el Grupo de Contratación Minera, previa consulta en el Sistema Integral de Gestión Minera -
SIGM- de las actuaciones derivadas de la propuesta de contrato de concesión No. , 504819
constató que vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-4341 
del 22 de abril de 2022, notificado mediante Estado No. 71 del 26 de abril de 2022, la sociedad 
proponente no atendió el requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello. Por tal 
razón,  se considera procedente aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de 
requerimiento, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 

.504819
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión 
No. .504819

 

 En mérito de lo expuesto,
 
 

 RESUELVE

 
ARTICULO PRIMERO.- la propuesta de contrato de concesión No.Declarar desistida  504819, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución,  personalmente y /o electrónicamente, 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente PRODUCCIONES MINERAS YAHWEH S.A.S, identificada 
con , a través de su representante legal o quien haga sus vecesNit. 901262455-1 , o en su defecto 
por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la 
propuesta de contrato de concesión No.   504819 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20071%20DE%2026%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf Estado No. 71 del 26 de 

abril de 2022.

 



 

GGN-2024-CE-0424 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7546 de noviembre 16 de 2023 “Por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504819”, proferida dentro del 

expediente 504819, fue notificada electrónicamente a PRODUCCIONES MINERAS YAHWEH 

S.A.S identificada con NIT No. 901262455-1, el día seis (06) de diciembre de 2023, según 

consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3231 del 06 de diciembre 

de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE DICIEMBRE 

DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7336

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA
 

RESOLUCIÓN NÚMERO ( )

 
“Por medio de la cual se da por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 

507733"

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-7336
31/10/2023
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Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que , el la sociedad proponente , con Nit. ESMERALDAS LA MILAGROSA S.A.S 901515792-4
día 27 de abril del 2023, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

ubicado en el Municipio de  Departamento del , a la , CONCENTRADOS  CHAPARRAL,  TOLIMA
cua l  le  cor respondió  e l  exped iente  No.  507733.  

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .



   Página 3 de 8

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

El proponente, radicó una certificación ambiental en la Plataforma AnnA Minería, la cual fue 
emitida, por la Corporación Autónoma Regional del Tolima (CORTOLIMA) el 17de abril del 2023, 
con el número VITAL 1210007475549623004, bajo el Expediente VITAL con el número SCM-
0 0 0 5 7 - 2 3 .

Que el día 26 de junio del 2023, se evaluó ambientalmente la propuesta de contrato de concesión 
y determinó: “ (…)  DECISIONES De acuerdo con lo anterior, el proponente Ricardo Moreno 
Morales, radico una certificación ambiental en la Plataforma AnnA Minería, la cual fue emitida, por 
la Corporación Autónoma Regional del Tolima (CORTOLIMA) con el número VITAL 
1210007475549623004, la cual fue radicada por CORTOLIMA, en el Expediente VITAL con el 
número SCM-00057-23, sin embargo, a la hora de descargar el archivo de la Ventanilla VITAL, 
e s t a  a r r o j a  E R R O R .  

Una vez revisada la información suministrada en la certificación ambiental, se menciona que el 
polígono, de aproximadamente 53 Hectáreas, que atraviesa el río Amoyá, “No se superpone con 
alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) 1 y c) 2 del capítulo II.3.3. de la 
sentencia del Consejo de Estado, como tampoco se encuentra dentro de las áreas protegidas del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas “RUNAP”, contenidas en el Artículo 2.2.2.1.2.1 del Decreto 
1076 de 2015, ni en áreas de conservación “in situ” de origen legal, como se puede evidenciar en 
el archivo Anexo 1. Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos del Tolima”. 

Por otro lado, la Corporación informa que el polígono solicitado de 52,82 hectáreas “está incluido 
en el ajuste parcial del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Amoyá, 
adoptado por CORTOLIMA, mediante la Resolución No.10286 del 29 de diciembre de 2022” con 
los siguientes porcentajes “45,71% de faja forestal protectora, 5,11% Zonas de protección por 
amenazas naturales altas, 1,73% de Restauración para el uso múltiple, 0,17% de Restauración y 
0,11% de Protección, de superposiciones”.(Como se encuentra en la imagen). En resumen, 
tenemos Área de Protección con un 50,93% y Área de Restauración de 1,9% de las 52,83 
h e c t á r e a s  s o l i c i t a d a s .  

Respecto a la imagen anterior la certificación informa lo siguiente: 

• Áreas de Fajas Forestal Protectora; con Categoría de Ordenación: Conservación y Protección 
Ambiental; Zona Uso y Manejo: Áreas de Protección; Sub-zona Uso y Manejo: Áreas de 
Importancia Ambiental; con nomenclatura “FFP” de color Verde Oliva. 
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• Áreas para de protección por amenazas naturales altas; con Categoría de Ordenación: 
Conservación y Protección Ambiental; Zona Uso y Manejo: Áreas de Protección; Sub-zona Uso y 
Manejo: Áreas de Amenazas Naturales; con nomenclatura “PRO-AMEN” de color rojo. 

• Áreas de Protección; con Categoría de Ordenación: Conservación y Protección Ambiental; Zona 
Uso y Manejo: Áreas de Protección; Sub-zona Uso y Manejo: Áreas de Importancia Ambiental; 
c o n  n o m e n c l a t u r a  “ P R O ”  d e  c o l o r  b e i g e .  

• Áreas de Restauración; con Categoría de Ordenación: Conservación y Protección Ambiental; 
Zona Uso y Manejo: Áreas de Protección; Sub-zona Uso y Manejo: Áreas de Restauración 
ecológica Ambiental; con nomenclatura “RES” de color verde limón. 

En estas áreas, cuya extensión y ubicación se pueden detallar en el Anexo 2. Zonificación 
Ambiental POMCA Amoyá 2022, que son de importancia estratégica para la zonificación 
ambiental de la referida cuenca, “no es factible el desarrollo de las actividades mineras”. 

Por otra parte, la Corporación informar que “el referido polígono, se traslapa con el polígono del 
Proyecto de Desarrollo Poligonal – Hidrocarburos, con Expediente No. LAM 4878: 
EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DEL BLOQUE DE ASOCIACIÓN TOLIMA B (Anexo 2. 
Zon i f i cac ión  Amb ien ta l  POMCA Amoyá  2022) .  

En consecuencia, a lo anterior, No se da viabilidad ambiental para continuar con el trámite. 
Finalmente, es preciso indicar que la presente evaluación se realiza en virtud de lo 
ordenado en sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera No. 470 el pasado 4 de agosto de 2022, adicionada el 29 de septiembre de 
2022, con radicación 25000234100020130245901 (...)" 

Que el día 18 de julio del 2023 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión 
minera y se determinó: “(…) Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la 
plataforma ANNA Minería, se observa lo siguiente: dentro del trámite de la Propuesta Contrato de 
Concesión 507733, para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir 
del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con 
un área de 52,8339 Hectáreas, ubicada en el municipio de CHAPARRAL, departamento de 
TOLIMA. El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la 
Resolución No.143 del 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería.

Respecto al certificado ambiental, se evidencia que se adjuntó como soporte un Certificado 
emitido el día 17-04-2023 por CORTOLIMA, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo 
contenido es un shapefile que representa el área de la propuesta en estudio, mediante la 
Evaluación de Certificado Ambiental del día 26-06-2023 (Adjunta a la presente evaluación 
técnica), se evaluó el mencionado certificado, determinándose: “…Área totalmente NO 
compatible…No se da viabilidad ambiental para continuar con el trámite…”, por lo anterior, se 
selecciona en la plataforma ANNA MINERÍA que No es Viable Técnicamente Continuar con el 
trámite de la PCC 507733; Adicionalmente, se remite al área jurídica para aplicar lo que 
corresponda de acuerdo a lo establecido en la Circular SG 40002023E400013 MADS de fecha 19 
de enero de 2023; Dentro del polígono de la PCC 507733, se encuentra (1) Drenaje Doble: Río 
Amoyá, de acuerdo al formato A, las actividades descritas en el mismo, son para realizar 
exploración en cauce y ribera, se midió el trayecto del RÍO AMOYÁ que abarca el área de interés, 
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y la medida corresponde aproximadamente a 4Km (Ver plano adjunto a la presente evaluación 
t é c n i c a ) .  

Se presenta superposición total con (1) capa de Otras Áreas Protegidas: Reserva Natural 
Biosfera - CINTURON ANDINO, fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS; 
Se presenta superposición parcial con (1) capa de Infraestructura Energética: Mapa de Tierras – 
TOLIMA, Operador: HOCOL S.A., Fuente: Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos; Se 
presenta superposición parcial con (1) capa de Licencias Ambientales: Proyecto Licenciado 
Polígono - EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DEL BLOQUE DE ASOCIACIÓN TOLIMA B, 
Operador: VETRA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. – VETRA EyP S.A.S., 
fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA; Se presentan (6) Predios Rurales 
dentro del área de interés, fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. Se presenta 
superposición parcial con (2) capas informativas de ZONAS MICROFOCALIZADAS y con (1) 
capa de ZONAS MACROFOCALIZADAS; el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de 
l a s  a u t o r i d a d e s  c o m p e t e n t e s .

Que el día 23 de octubre 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión No. No. 507733, y se determinó que de conformidad con las 
evaluaciones ambiental y técnica, es procedente dar por terminado el trámite de la propuesta 

 teniendo en cuenta que la certificación ambiental con radicado vital No.1210007475549623004
expedida por la la Corporación Autónoma Regional del Tolima (CORTOLIMA), aportada por la 
sociedad proponente al momento de la presentación de la propuesta, establece que NO es viable 
el desarrollo de actividades mineras dentro del área de interés.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, el 
a r t í c u l o  1 º  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 0 1 ,  s e ñ a l a :

“Artículo 1°. Objetivos. El presente Código tiene como objetivos de interés público fomentar la 
exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad estatal y privada; 
estimular estas actividades en orden a satisfacer los requerimientos de la demanda interna y 
externa de los mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma armónica con los 
principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables y del 

 y del fortalecimiento económico ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible
y  soc ia l  de l  pa ís ” .  (Subrayado  fue ra  de  tex to )

Así mismo, el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, indica: 

“Artículo  34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras de 
exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad 
vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y 
que, de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia, expresamente excluyan dichos 
t r a b a j o s  y  o b r a s .

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones 
vigentes, como áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales 
de carácter regional y zonas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos, 
deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad ambiental con base en estudios 
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técnicos, sociales y ambientales con la colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de 
i n t e r é s  m i n e r o .

Para que puedan excluirse o restringirse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en 
las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente, el acto 
que las declare deberá estar expresamente motivado en estudios que determinen la 
incompatibilidad o restricción en relación con las actividades mineras (…)”

En el mismo sentido, los artículos 194 y 196 del Código de Minas, dictan

“(…) Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales 
renovables y la integridad y disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad 
de fomentar y desarrollar racionalmente el aprovechamiento de los recursos mineros como 
componentes básicos de la economía nacional y el bienestar social. Este principio deberá inspirar 
la adopción y aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción de los 
dos campos de actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e interés social.
 ( … )
Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental 
son de aplicación general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean 
a p l i c a b l e s .  ( … ) ”

Por otro lado, la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, expresa

“(…) 229. En criterio de la Corte, la entrega de las concesiones mineras no solo debe estar 
supeditada a la afirmación del proponente de cumplir con los permisos y normas ambientales, 
pues también resulta necesario valorar la vocación minera y ambiental del territorio objeto 
del proyecto. En ese orden, como el legislador no profundizó en aquel componente 
constitucional, la Corte declaró la exequibilidad condicionada de esos apartes normativos, 
precisando que, durante el procedimiento de entrega de contratos de concesión, la autoridad 
minera nacional adoptaría medidas especiales para asegurar la protección del ambiente y el 

.adecuado manejo  de los  recursos  natura les [1 ]
( … )
Además, la Corte explicó que limitar las zonas de exclusión y restricción a lo estrictamente 
determinado en la ley 685 de 2001, «  impuesto en los artículos desconoce el límite constitucional
333 y 334 de la Constitución, permitiendo una exploración y explotación minera indiscriminada de 
áreas que no se encuentren comprendidas en la mencionada Ley. De una parte, desconoce las 
leyes vigentes que protegen zonas distintas de los parques naturales nacionales, los parques 
naturales regionales y las reservas forestales; y de otra, cierra la posibilidad de que le sean 
oponibles leyes posteriores que establezcan nuevas zonas de exclusión o restricción de la 
actividad minera, por razones ambientales y de protección de la biodiversidad».

En suma, advirtió que la interpretación restrictiva olvida «la gran cantidad de ecosistemas del 
país, y el amparo legal por normas vigentes o que eventualmente podría producir el legislador 
hacia el futuro» y «desconoce abiertamente la protección de las cuencas hidrográficas cuya 
perturbación puede significar que la regulación hídrica pueda alterarse como ya se pudo 

 durante el “fenómeno del Niño” de 1992 y 1998 y por las corroborar con la escasez de agua
inundaciones y deslizamientos en las estaciones lluviosas».
( … )
941. Las citadas premisas dejan ver que la Corte Constitucional modificó el sentido de los 
artículos 34 y 36 del Código de Minas para ajustar su contenido a los preceptos superiores. Sin 
embargo, en los últimos 19 años, la interpretación y aplicación de aquellas normas por parte de 
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las autoridades mineras ha partido de una visión restrictiva que desconoce parcialmente la ratio 
decidendi de las C-339 de 2002 y C433 de 2009. 942. En palabras de la Corte Constitucional, las 
autoridades estatales no podían olvidar «que además de las tres zonas mencionadas (en el 
artículo 34 de Código de Minas), también tienen protección constitucional, los ecosistemas 
integrados por vegetación original que no siempre forman parte de parques naturales» (…)” 
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada y en armonía con las 
evaluaciones ambiental y técnica, se procede a dar por terminado el trámite de la propuesta de la 
p ropuesta  de  cont ra to  de  conces ión  No.507733

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. –  el trámite de la propuesta de contrato de DAR POR TERMINADO
Concesión Minera No.507733, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la sociedad 

, a través de su proponente , con Nit. ESMERALDAS LA MILAGROSA S.A.S 901515792-4
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
conforme al  ar t ículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
p l a t a f o r m a  A n n A  M i n e r í a .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 Como los demás artículos acusados complementan los aspectos procedimentales de la concesión de [1]
títulos mineros, el fallo declaró su exequibilidad simple.
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GGN-2024-CE-0431 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7336 de octubre 31 de 2023 “Por medio de la cual se da por 

terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 507733", proferida 

dentro del expediente 507733, fue notificada electrónicamente a ESMERALDAS LA 

MILAGROSA S.A.S identificada con NIT No. 901515792-4, el día nueve (09) de noviembre 

de 2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2783 del 

14 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 

27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6736

República de Colombia

  

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
 concesión No. 502233”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-6736
26/09/2023
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1.  

2.  

3.  

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el proponente  con cédula No. , radicó el día JOSE RUBEN BONILLA PINEDA 7311973 03 

, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un de Agosto de 2021
yacimiento clasificado técnicamente como GRAVAS MINERALES DE ORO Y SUS 

, ubicado en el municipio de , departamento de CONCENTRADOS SANTANDER DE QUILICHAO
, a la cual le correspondió el expediente No. Cauca 502233.

Que mediante  notificado por Auto No. AUT-210-4286 del 20 de Abril de 2022 Estado jurídico 
Fijado y desfijado el 22 de abril de 2022No. 069 del 22 de abril de 2022, ; se requirió al 

proponente:

Para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue (n) y adjunte el 
permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio 
de la Zona  “Zona de Restricción ZUP PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
POPAYAN - SANTANDER DE QUILICHAO” a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no 
obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – 
AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo de la propuesta de 

 .contrato de concesión No. 502233

 

Para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No.143 de 2017, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como consecuencia del 
cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
502233.

 

Para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502233.

Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 06 de septiembre de 2023
concesión No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el 502233
requerimiento contenido en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - Anna Minería, se evidenció que el proponente no atendió el requerimiento formulado, por 
tal razón es procedente declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si 
no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias 

 En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por no se atiende tal requerimiento.
el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión 
minera. 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:
 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código 
de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).

Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 
 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera del texto 
original)
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 

 (…)”. (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).2011.
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Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 06 de septiembre 
, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que de 2023 502233

concluyó que a la fecha el término previsto en el Auto No. AUT-210-4286 del 20 de Abril de 2022
se encuentra vencido y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo 
tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes citadas. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 
la propuesta de Contrato de Concesión No. . 502233

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No , ARTÍCULO PRIMERO: -  502233
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: - Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.502233

ARTÍCULO TERCERO: - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de gestión de notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JOSE 

, o en su RUBEN BONILLA PINEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7311973
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO: - 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0412 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6736 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 

502233” proferida dentro del expediente 502233, fue notificada electrónicamente JOSE 

RUBEN BONILLA PINEDA identificado con cedula de ciudadanía No. 7311973, el día cinco 

(05) de diciembre de 2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3314 del 12 de diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, 

no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los quince (15) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7398

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 506081”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 

RES-210-7398

02/11/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

Que la señora  identificada con cédula de ciudadanía No  GLADYS CASTAÑEDA BOLAÑOS, . 31.921.888 el día 14 de junio de 
 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente: 2022,

ubicado en el municipio de en el departamento del  a la cual le correspondió el CARBÓN YUMBO, VALLE DEL CAUCA,
expediente No. 506081.
 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día  de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y  09 506081
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la  proponente Gladys Castañeda Bolaños no atendió la 

exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
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Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión el día 09 de octubre de 2023
No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran 506081
vencidos, y la  proponente Gladys Castañeda Bolaños no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 

procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

506081
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.- 506081
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO.-
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificada con cédula de GLADYS CASTAÑEDA BOLAÑOS,
ciudadanía No o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de . 31.921.888, 

2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO .- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



 
 

 

GGN-2024-CE-0473 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7398 de noviembre 02 de 2023 “Por medio de la cual se declara 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 506081”, proferida dentro del 

expediente 506081, fue notificada electrónicamente a GLADYS CASTAÑEDA BOLAÑOS 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.921.888, el día trece (13) de Diciembre de 

2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-3343 del 13 

de Diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 

DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7186

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500360"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 

 
CONSIDERANDO

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

RES-210-7186

17/10/2023
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con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES  

             
 Que la sociedad VITROLIT S.A.S., con Nit , el día , presentó 900.693.642 3 de marzo de 2020

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , , CARBÓN, ARENAS, GRAVAS ARENISCAS CUARZO, CAOLÍN Y ROCA 

 ubicado en los municipios de O PIEDRA CALIZA SOACHA Y SAN ANTONIO DEL 
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. TEQUENDAMA CUNDINAMARCA

.5 0 0 3 6 0

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
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que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente 
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 21/09/2023
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concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 500360
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
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cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de 21/09/2023
contrato de concesión No. 500360, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  500360 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 500360, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente VITROLIT S.A.S., con Nit 900.693.642, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 
6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

 

GGN-2024-CE-0474 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-7186 de octubre 17 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500360", proferida dentro del 

expediente 500360, fue notificada electrónicamente a VITROLIT S.A.S. identificada con NIT 

No. 900.693.642, el día trece (13) de Diciembre de 2023, según consta en el certificado de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3338 del 13 de Diciembre de 2023. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6754

República de colombia

  

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. UCF-08031”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

RES-210-6754

26/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad , identificada con , radicó el día  MINERALES CORDOBA SAS Nit. 900434331 15 de marzo de 2019,
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

 ubicado en los municipios de RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, PLANETA RICA, SAN JOSÉ DE URÉ y 
Departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. PUERTO LIBERTADOR, CÓRDOBA, UCF-08031.

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y 
ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada de cualquier forma y por un polígono 
orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil 
( 1 0 . 0 0 0 )  h e c t á r e a s ” .

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar 
un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y 

. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la continua
entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”.

Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la 
, Agencia Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”

especificando en el artículo 3º que “ Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continua de 
celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arca (3,6” x 3,6” referidas a
l a  r e d  g e o d é s i c a  n a c i o n a l  v i g e n t e  ( … ) ” .

Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán 
conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de 
t e x t o )

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán 

.”con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 
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del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 
703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 
mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. De acuerdo con lo anterior, el área mínima para 
otorgar un contrato de concesión será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 
hectáreas. Así mismo, estableció que durante el periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de 
las so l ic i tudes mineras en e l  s is tema de cuadr ícu la minera.

Que mediante Decreto No. 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n .

Que, atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas en trámite con el 
fin de ser evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del área 
d e  l o s  t í t u l o s  o  d e r e c h o s  m i n e r o s .

Que lo anterior quiere decir que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en 
trámite, es decir, que no han sido decididas de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas 
deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula para la determinación del área libre y los efectos consecuentes. En 
contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas 
consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo intactos sus derechos y condiciones, empero, 
dispuso que para la migración de dichas coordenadas se establecería una metodología por parte de la autoridad 
m i n e r a .

Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula minera junto con la 
herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo para 
este caso en concreto e l  que establezca la autor idad minera.

Que, así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era necesario la 
selección de un único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas 
completas y colindantes por uno de sus lados, generándose más de un polígono asociado a la solicitud.

Que mediante , se requirió a la sociedad proponente MINERALES Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020
CORDOBA SAS, identificada con Nit. 900434331,  entre otros solicitantes, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del auto, manifestara de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de 
gestión Minera AnnA Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

Que mediante  notificado por  Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, Estado No. 072 del 19 de octubre de 
, la Agencia Nacional de Minería ordenó al Grupo de Catastro y Registro Minero,   en el Sistema 2020 la liberación,
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Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, de los polígonos no seleccionados por los proponentes, de acuerdo con la 
evaluación técnica descrita en la parte motiva del referido acto y que hacía parte integral del mismo.

Que sociedad proponente interpuso recurso de reposición en contra del Auto contra el Auto GCM N° 000065 del 16 de 
o c t u b r e  d e  2 0 2 0 .

Que, en respuesta al recurso interpuesto, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. GCM No. 000336 
, del 04 de mayo de 2021 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos en contra del auto 

  En dicho acto administrativo, entre VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020 y se adoptan otras determinaciones”.
otras decisiones, se resolvió el , respecto de la propuesta confirmar Auto VCT NO. 000065 del 16 de octubre de 2020
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  U C F - 0 8 0 3 1 .

Que el día  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y se 30 de agosto de 2023,  UCF-08031,
determinó como se había establecido en la Resolución No. GCM No. 000336 del 04 de mayo de 2021, que la sociedad  
proponente no atendió el requerimiento formulado en el Auto , por tal GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020
razón, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, rechazar 
l a  c i t a d a  p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que, respecto a las objeciones de la propuesta, el , señala:artículo 273 del Código de Minas

"(…) La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, Objeciones a la propuesta. 
si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de 
referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, 
cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término 
para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de 
treinta (30) días para resolver definitivamente. Una vez corregida la propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la 
determinación del área libre de superposiciones con propuestas anteriores o títulos vigentes. (…)”. 

Que,  por su parte el  consagra lo siguiente:artículo 274 de la Ley 685 de 2001

“(…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

. En caso de requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (…).” (Las negrillas y 
s u b r a y a s  f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, como se dijo con anterioridad, esta autoridad minera al verificar que algunas propuestas, no cumplían con los 
establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a efectuar el requerimiento mediante el Auto GCM No. 

, notificado mediante el .000003 del 24 de febrero de 2020 Estado No. 017 del 26 de febrero de 2020

Que, asi las cosas, cumplido el termino procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo 
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requerido en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020, respecto a la propuesta de contrato de concesión 
minera No. UCF-08031,   en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para se procedió verificar, 
recibir correspondencia contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de algún documento tendiente a 
satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la solicitante no se dio respuesta 
a l g u n a  s o b r e  e l  p a r t i c u l a r .

Que, comoquiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación 
 que satisfaga el alguna presentada respecto de la propuesta de contrato de concesión minera No. UCF-08031,

requerimiento contenido en el Auto GCM No.  000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable aplicar lo dispuesto en 
el citado auto y con la normatividad previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud.

Que mediante  notificado por  Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, Estado No. 072 del 19 de octubre de 
, la Agencia Nacional de Minería ordenó al Grupo de Catastro y Registro Minero,   en el Sistema 2020 la liberación,

Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, de los polígonos no seleccionados por los proponentes, de acuerdo con la 
evaluación técnica descrita en la parte motiva del referido acto y que hacía parte integral del mismo.

Que, a través de la Resolución No. GCM No. 000336 del 04 de mayo de 2021, “Por medio de la cual se resuelven los 
recursos de reposición interpuestos en contra del Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020 y se adoptan otras 

se resolvió el Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, respecto de la propuesta determinaciones”,  confirmar 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  U C F - 0 8 0 3 1 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a rechazar y a archivar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
U C F - 0 8 0 3 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

 la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las razones ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar UCF-08031, 
expues tas  en  la  pa r te  mot i va  de  la  p resen te  reso luc ión .

 personalmente y/o electrónicamente la presente Resolución, a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente MINERALES 

 identificada con Nit.  a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su CORDOBA SAS, 900434331,
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
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1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO.-
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el UCF-08031 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6754 de 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. UCF-08031” proferida 

dentro del expediente UCF-08031, fue notificada electrónicamente a MINERALES 

CORDOBA S.A.S identificado con NIT. No. 900434331, el día treinta (30) de noviembre de 

2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-3300 del 12 

de diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 18 

DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 






























